
Guayaquil, 01 de marzo del 2019 

A LOS SEÑORES MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE CORPORACION 
AMERICANA DE NEGOCIOS S. A. CANECO 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías, referente a las oialigaciones de los 
Comisario, en mi calidad de Comisaria Principal de Corporación Americana de Negocios S.A. Canego, 
presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la infonmactón presentada por 
la Administración, en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el 
año temiinado al 31 de diciembre de 2018. 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con las Normas Intemacionales de 
Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la compañía, así como el diseño, la 
implementación, y ei mantenimiento de controles internos. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre 
los estados financieros de la compañía, basada en la revisión efectuada^, sobre el cumplimiento por parte 
de la administración, de las nomias legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de 
Junta General de Accionistas. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas Internacionales de Información 
Financiera, evaluación del control Interno y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de 
acuerdo a las circunstancias. 

En mi opinión, tos estados financieros mencionados presentan razonablemente, en lodos los aspectos 
materiales, la situación financiera de Corporación Americana de Negocios S.A. Canego al 31 de diciembre 
cte 2018 y el resultado de sus operaciones por el año temninado en esa fecha, de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considera que la administración de la compañía ha 
determinado adecuados procedimientos de control interno» lo cual contribuye a gestionar información 
financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 

Mi deber es expresar una opinión sobre estos estados fínancioxis basadc^ en mi revisión, la misma fue 
efectuada de acuerdo con normas de general aceptación. Estas normas requieren que la revisión sea 
diseñada y realizada para obtener certeza razonable de que tos estados financieros no contienen 
exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo. Además de las atribuciones y obligaciones 
señaladas en el Articulo 279 de la Ley de Compañías, incluye el examen a base de pruebas, de la evidencia 
que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. 

En mi opinión, tos estados financieros adjuntos, están acorde a los registros contables y presentan 
razonablemente la posición financiera de Corporación Americana de NegocioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SJÍ. Canego, al 31 de 
diciembre del 2018. de confomiidad con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y 
con las normas tributarias vigentes. 

Para el desempeño de mis funciones de comisario Corporación Americana de Negocios S.A. Canego, he 
dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 263 literal 4to de la ley de Compañías. 

Los administradores de Corporación Americana de Negocios SJV. Canego, me han presentado toda su 
colatxiración para el normal desempeño de mis funciones de Comisario. 

La correspondencia, libro de Actas de juntas Generales de Accionistas y libro de Acciones y Accionistas, así 
como tos comprobantes y registros contables de Corporación Americana de Negocios S.A. Canego, se 
conservan de conformidad con las disposiciones legales emanadas por la Superintendencia de Compañías 
del Ecuador. _ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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